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bierto el acto por la Presidencia, previa comprobación de la existencia de quórum 

suficiente, se procede al inicio de la sesión de la Junta de Gobierno Local, en 

lugar, con fecha, y carácter indicado ut supra.  

Se hace constar expresamente que cualquier término genérico presente en la redacción 

de la presente acta, referente a concejales, consejeros, señores, vecinos, ciudadanos, 

miembros, etc., debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos, en aplicación 

del principio de igualdad de género. 

La Junta de Gobierno Local ejerce las atribuciones y competencias que el Sr. Alcalde-

Presidente le ha delegado según Decreto de delegación de competencias número 

1.973/2023, de 26 de junio, lo que se hace constar al amparo de lo dispuesto en el artículo 

9.4 de la Ley número 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 16 DE ENERO 

DE 2024. 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 16 de enero de 2024, con 

carácter ordinario, ésta fue aprobada por unanimidad de los señores concejales asistentes. 

 

2º.- INSTANCIAS, COMUNICACIONES Y PROPUESTAS. 

I.- En primer lugar se dio cuenta de un escrito, de fecha 11 de enero de 2024, por el 

Ayuntamiento de Murcia, que textualmente dice así: 

“Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 

de diciembre de 2023, se ha iniciado expediente para la concesión de la Medalla de 

Oro de la Ciudad de Murcia a título póstumo, a Don José Meseguer Huertos. 

Lo que me es grato comunicarle por si considerase oportuno adherirse o comparecer 

en dicho expediente en atención a la obra, méritos, cualidades y circunstancias mere-

cedoras de tal distinción, en el plazo de quince días. 

A



 
 

Secretaría 
  
 
 
 

 
Acta de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de enero de 2024 

- 3 - 

Sin otro particular, y a la espera de sus noticias, le saluda muy atentamente.- LA INS-

TRUCTORA.- María Mercedes Bernabé Pérez.- Teniente Alcalde de Gobierno 

Abierto, Promoción Económica y Empleo.” 

A continuación, el Sr. Alcalde defendió la adhesión a este expediente. 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Comparecer, en nombre del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en el expe-

diente que se tramita para la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia 

a título póstumo, a Don José Meseguer Huertos, en adhesión a la propuesta y en con-

sideración a los méritos, cualidades y circunstancias merecedoras de tal distinción. 

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de Murcia. 

 

II.- Seguidamente se dio lectura de un escrito, de fecha 11 de enero de 2024, por el Ayun-

tamiento de Murcia, que literalmente dice así: 

“Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 

de diciembre de 2023, se ha iniciado expediente para la concesión de la Medalla de 

Oro de la Ciudad de Murcia a la Policía Nacional. 

Lo que me es grato comunicarle por si considerase oportuno adherirse o comparecer 

en dicho expediente en atención a la obra, méritos, cualidades y circunstancias mere-

cedoras de tal distinción, en el plazo de quince días. 

Sin otro particular, y a la espera de sus noticias, le saluda muy atentamente.- EL INS-

TRUCTOR.- Fulgencio Perona Paños.- Teniente Alcalde de Seguridad Ciudadana y 

Emergencias.” 

A continuación, el Sr. Alcalde defendió la adhesión a este expediente. 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Comparecer, en nombre del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en el expe-

diente que se tramita para la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia 
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a la Policía Nacional, en adhesión a la propuesta y en consideración a los méritos, cua-

lidades y circunstancias merecedoras de tal distinción. 

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de Murcia. 

 

III.- Acto seguido se dio lectura de un escrito, de fecha 11 de enero de 2024, por el Ayun-

tamiento de Murcia, que textualmente dice así: 

“Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 

de diciembre de 2023, se ha iniciado expediente para la concesión de la Medalla de 

Oro de la Ciudad de Murcia a la Federación de Colombicultura de la Región de 

Murcia. 

Lo que me es grato comunicarle por si considerase oportuno adherirse o comparecer 

en dicho expediente en atención a la obra, méritos, cualidades y circunstancias mere-

cedoras de tal distinción, en el plazo de quince días. 

Sin otro particular, y a la espera de sus noticias, le saluda muy atentamente.- EL INS-

TRUCTOR.- Miguel Ángel Noguera Gómez.- Concejal Delegado de Deportes.” 

A continuación, el Sr. Alcalde defendió la adhesión a este expediente. 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Comparecer, en nombre del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en el expe-

diente que se tramita para la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia 

a la Federación de Colombicultura de la Región de Murcia, en adhesión a la propuesta 

y en consideración a los méritos, cualidades y circunstancias merecedoras de tal distin-

ción. 

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de Murcia. 

 

IV.- A continuación se dio cuenta de un escrito, de fecha 11 de enero de 2024, por el 

Ayuntamiento de Murcia, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 
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de diciembre de 2023, se ha iniciado expediente para la concesión del Título de Hijo 

Adoptivo de la Ciudad de Murcia, a título póstumo, a Don Ricardo Codorníu y 

Stárico. 

Lo que me es grato comunicarle por si considerase oportuno adherirse o comparecer 

en dicho expediente en atención a la obra, méritos, cualidades y circunstancias mere-

cedoras de tal distinción, en el plazo de quince días. 

Sin otro particular, y a la espera de sus noticias, le saluda muy atentamente.- EL INS-

TRUCTOR.- José Guillén Parra.- Teniente Alcalde de Desarrollo Urbano y Ciudad 

Inteligente.” 

A continuación, el Sr. Alcalde defendió la adhesión a este expediente. 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Comparecer, en nombre del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en el expe-

diente que se tramita para la concesión del Título de Hijo Adoptivo de la Ciudad de 

Murcia, a título póstumo, a Don Ricardo Codorníu y Stárico, en adhesión a la pro-

puesta y en consideración a los méritos, cualidades y circunstancias merecedoras de tal 

distinción. 

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de Murcia. 

 

V.- Seguidamente se dio cuenta de un escrito, de fecha 12 de enero de 2024, por el Ayun-

tamiento de Murcia, que literalmente dice así: 

“Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 

de diciembre de 2023, se ha iniciado expediente para la concesión del Título de Hija 

Predilecta de la Ciudad de Murcia a Doña Gloria Alemán Picatoste. 

Lo que me es grato comunicarle por si considerase oportuno adherirse o comparecer 

en dicho expediente en atención a la obra, méritos, cualidades y circunstancias mere-

cedoras de tal distinción, en el plazo de quince días. 

Sin otro particular, y a la espera de sus noticias, le saluda muy atentamente.- LA INS-

TRUCTORA.- Pilar Torres Díez.- Concejala Delegada de Bienestar Social, Familia y 
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Salud.” 

A continuación, el Sr. Alcalde defendió la adhesión a este expediente. 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Comparecer, en nombre del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en el expe-

diente que se tramita para la concesión del Título de Hija Predilecta de la Ciudad de 

Murcia a Doña Gloria Alemán Picatoste, en adhesión a la propuesta y en consideración 

a los méritos, cualidades y circunstancias merecedoras de tal distinción. 

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de Murcia. 

 

VI.- A continuación se dio cuenta de un escrito, de fecha 11 de enero de 2024, por el 

Ayuntamiento de Murcia, cuyo texto íntegro dice así: 

“Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 

de diciembre de 2023, se ha iniciado expediente para la concesión del Título de Hija 

Predilecta de la Ciudad de Murcia a Doña Francisca Magaña Fuentes, Paquita 

“La Machacanta”. 

Lo que me es grato comunicarle por si considerase oportuno adherirse o comparecer 

en dicho expediente en atención a la obra, méritos, cualidades y circunstancias mere-

cedoras de tal distinción, en el plazo de quince días. 

Sin otro particular, y a la espera de sus noticias, le saluda muy atentamente.- EL INS-

TRUCTOR.- José Francisco Muñoz Moreno.- Teniente Alcalde de Movilidad, Gestión 

Económica y Contratación.” 

A continuación, el Sr. Alcalde defendió la adhesión a este expediente. 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Comparecer, en nombre del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en el expe-

diente que se tramita para la concesión del Título de Hija Predilecta de la Ciudad de 
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Murcia a Doña Francisca Magaña Fuentes, Paquita “La Machacanta”, en adhesión 

a la propuesta y en consideración a los méritos, cualidades y circunstancias merecedoras 

de tal distinción. 

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de Murcia. 

 

VII.- Acto seguido se dio cuenta de un escrito, de fecha 12 de enero de 2024, por el 

Ayuntamiento de Murcia, que literalmente dice lo siguiente: 

“Por acuerdo del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 

de diciembre de 2023, se ha iniciado expediente para la concesión del Título de Hijo 

Predilecto de la Ciudad de Murcia a Doña Pedro López Martínez, “El Cardoso”. 

Lo que me es grato comunicarle por si considerase oportuno adherirse o comparecer 

en dicho expediente en atención a la obra, méritos, cualidades y circunstancias mere-

cedoras de tal distinción, en el plazo de quince días. 

Sin otro particular, y a la espera de sus noticias, le saluda muy atentamente.- EL INS-

TRUCTOR.- Diego Avilés Correas.- Concejal Delegado de Cultura e Identidad.” 

A continuación, el Sr. Alcalde defendió la adhesión a este expediente. 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Comparecer, en nombre del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en el expe-

diente que se tramita para la concesión del Título de Hijo Predilecto de la Ciudad de 

Murcia a Don Pedro López Martínez “El Cardoso”, en adhesión a la propuesta y en 

consideración a los méritos, cualidades y circunstancias merecedoras de tal distinción. 

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento de Murcia. 

 

3º.- PETICIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 
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4º.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

 

5º.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTENIDAS EN FACTURAS 

Y ORDENACIÓN DEL PAGO. 

I.- Facturas con expediente de contratación por procedimiento abierto. (Expte. 

núm.: 4/24). 

Se dio cuenta, seguidamente, de una propuesta de acuerdo de fecha 29 de enero de 2024, 

que textualmente dice así: 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

La que suscribe, Doña. Sacra Álvarez González, Administrativo de Intervención del 

Ayuntamiento de Torre Pacheco, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente 

ACUERDO: 

Vistas las relaciones de reconocimiento de obligaciones de facturas de Contratación, iden-

tificadas por su número, Centro Gestor, número de facturas e importes siguientes: 

 Nº RELA-
CIÓN CENTRO 

GESTOR 
DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

82 00 
Personal, Contratación y Seguridad 
Ciudadana (Servicios) 

11 10.659,46 € 

TOTAL   11 10.659,46 € 

Comprobadas y conformadas todas las facturas contenidas, por los servicios y concejalías 

correspondientes que se identifican en la relación. 

Relación que cuenta con la conformidad de la Intervención municipal.  

Por todo ello a la Junta de Gobierno Local se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Aprobar y reconocer las obligaciones –FASE O- de las relaciones contables 

siguientes, que importan la cantidad de 10.659,46 euros. 

 Nº RELA-
CIÓN CENTRO 

GESTOR 
DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 
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Ciudadana (Servicios) 

TOTAL   11 10.659,46 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago -FASE P- de las facturas incluidas en las relaciones para 

que sean abonadas según el plan de disposición municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que es-

tando arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo. 

CUARTO.- Trasladar este acuerdo a los Servicios Económicos del Negociado de Conta-

bilidad, a los efectos oportunos. 

II.- Facturas de contratos menores. (Expte. núm.: 5/24). 

Se dio cuenta, seguidamente, de una propuesta de acuerdo de fecha 29 de enero de 2024, 

que textualmente dice así: 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

La que suscribe, Doña. Sacra Álvarez González, Administrativo de Intervención del 

Ayuntamiento de Torre Pacheco, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente 

ACUERDO: 

Vista la relación de reconocimiento de obligaciones de facturas de Contratos menores, 

identificadas por su número, Centro Gestor, número de facturas e importes siguientes: 

 Nº RELA-
CIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN 
Nº 

FRAS 
IMPORTE 

83 00 
Deportes, Festejos y Nuevas Tecnolo-
gías (Suministros) 

2 2.720,56 € 

TOTAL   2 2.720,56 € 

Comprobadas y conformadas todas las facturas contenidas, por los servicios y concejalías 

correspondientes que se identifican en la relación.  

Relación que cuenta con la conformidad de la Intervención municipal. 

Por todo ello a la Junta de Gobierno Local se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
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concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar y reconocer la obligación –FASE O- de la relación contable co-

rrespondiente a facturas de contratos menores que figura a continuación, cuyo importe 

total asciende a la cantidad de 2.720,56 euros. 

 Nº RELA-
CIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN 
Nº 

FRAS 
IMPORTE 

83 00 
Deportes, Festejos y Nuevas Tecnolo-
gías (Suministros) 

2 2.720,56 € 

TOTAL   2 2.720,56 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago -FASE P- de las facturas incluidas en las relaciones para 

que sean abonadas según el plan de disposición municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que es-

tando arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo. 

CUARTO.- Trasladar este acuerdo a los Servicios Económicos del Negociado de Conta-

bilidad, a los efectos oportunos. 

 

6º.- EXPEDIENTES DE DEVOLUCIÓN DE FIANZAS. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

 

7º.- EXPEDIENTES DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN OTORGADAS 

POR ESTE AYUNTAMIENTO. 

I.- Acto seguido se dio cuenta de un informe-propuesta suscrito por la funcionaria res-

ponsable de programación cultural, de fecha 26 de enero de 2024, cuya transcripción li-

teral se detalla a continuación: 

“INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL: APROBACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINA-

TIVA, EJERCICIO 2023 
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Vistas las actuaciones contenidas en el expediente relativo al convenio de colabora-

ción entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco y la Asociación Cultural Virgen del 

Rosario de Balsicas NIF: G-30443667, en relación a la justificación presentada por 

la citada Asociación, relativa al ejercicio 2023. 

PRIMERO. - El referido convenio fue aprobado en Junta de Gobierno Local celebrada 

con fecha 22/03/2023 y suscrito con fecha 16/04/2023. 

La subvención nominativa por convenio se encuentra recogida en el artículo 22 del 

Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, período 2020-

2022 prorrogado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, de fecha 27 de enero 

de 2023, Capítulo III: Acciones susceptibles de ser subvencionadas desde la delega-

ción de CULTURA y TURISMO. 

SEGUNDO. - El objeto del convenio es regular la concesión directa de subvención 

nominativa por importe de 5.800 € (cláusula QUINTA), para la consecución de los si-

guientes objetivos y actividades (cláusulas PRIMERA y SEGUNDA): 

“PRIMERA: OBJETO Y BENEFICIARIO. 

El presente Convenio tiene por objeto articular las condiciones y compromisos 

aplicables a la concesión directa de una subvención nominativa del Ayuntamiento 

de Torre Pacheco a la Asociación Cultural Virgen del Rosario de Balsicas, para 

la organización, Desarrollo y elaboración de las actividades procesionales en la 

Pedanía de Balsicas en la Semana Santa de 2023. 

SEGUNDA. - ACTIVIDADES A DESARROLLAR. 

Las actividades a desarrollar por parte de la Asociación serán las organización y 

desarrollo de todos los actos de culto y desfiles procesionales propios de la 

Semana Santa de Balsicas en el año 2023. 

TERCERO. - Con respecto a la identificación y forma de pago de la subvención nomi-

nativa, en la cláusula QUINTA del convenio se estipula la concesión de subvención 

nominativa por importe de 5.800 €, dotación presupuestaria 2/9200/48051. 

La cláusula SEXTA del convenio establece la siguiente forma de pago de la subven-

ción: 

“SEXTA. - PLAZO Y MODO DE PAGO. 
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“El abono de la subvención que se concede se realizará de la siguiente forma: 

Pago anticipado del 100% del importe total subvencionado, esto es, CINCO MIL 

OCHOCIENTOS EUROS (5.800 €), y siempre conforme a las disponibilidades de la 

Tesorería Municipal.” 

CUARTO.- Con respecto a la justificación de la subvención realizada por la entidad 

beneficiaria dentro del plazo establecido en el convenio, se detallan las siguientes 

actuaciones: 

1.- PRESENTACIÓN DE JUSTIFICACIÓN. 

CUMPLIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO: SI (X) / NO ( ) 

La vigencia del convenio es desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 

2023, ambos inclusive (cláusula DECIMOTERCERA del convenio), finalizando 

el plazo de justificación a los 3 meses desde la finalización de la vigencia del 

convenio, es decir, hasta el 31/03/2024. 

Presentación de justificación: La entidad beneficiaria ha presentado en la 

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torre Pacheco la justificación de la subven-

ción referida, cumpliendo el plazo establecido: 

1.- Presentación de Justificación: 

• Registro General de Entrada de fecha 24/04/2023 y nº 2023010616 

2.- REQUERIMIENTOS REALIZADOS SI () / NO (x). 

QUINTO. - Con fecha 13 de julio de 2023 se emite informe favorable suscrito por  la 

empleada municipal adscrita a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Torre Pa-

checo, como órgano integrante de la Comisión de Seguimiento del convenio (cláusula 

OCTAVA), considerando favorable el adecuado desarrollo de la actividad por la entidad 

beneficiaria y el cumplimiento de los objetivos y finalidad establecidos en el convenio de 

colaboración. 

SEXTO. - Con fecha 20 de julio de 2023 se emite informe favorable de gastos fiscali-

zados por parte de la Responsable de Programación de Cultura que suscribe la presente 

propuesta, adscrita a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

Así mismo, se emite a continuación del anterior, con fecha 15 de enero de 2024, 

informe técnico de fiscalización de la subvención y proceso de justificación, por parte 
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de la técnica de Desarrollo Local, adscrita a la Concejalía de Hacienda y Comunica-

ción (Servicios de Promoción Económica, Subvenciones) del Ayuntamiento de Torre 

Pacheco. En dichos informes se manifiesta la correcta justificación y presentación de la 

cuenta justificativa de la subvención nominativa percibida en el ejercicio 2023, por im-

porte de 5.800 €, y por tanto el cumplimiento de la cláusula NOVENA del referido con-

venio de colaboración. 

Así mismo, consta en el referido informe técnico que se ha dado cumplimiento a los 

siguientes extremos: 

1º.- Que el importe de la subvención concedida a través del convenio regulador, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no 

ha superado el coste de la actividad/proyecto subvencionado, habiéndose dado cum-

plimiento a lo previsto en la cláusula 9.A, punto 2ª, apartado c, del convenio, así como 

a los artículos 12.2 y 18.5 y 20.4.3º de la OGS, y 19.3 de la LGS. 

2º.- Que la entidad beneficiaria no ha recibido otras subvenciones públicas para financiar 

la actividad/proyecto objeto del convenio regulador, si bien sí ha percibido otros 

ingresos externos de distinta naturaleza (ingresos de actividades, colaboraciones, etc.), 

no habiendo superado en su conjunto, el coste total de dicha actividad/proyecto sub-

vencionado. 

3º.- Que se ha valorado que dichos gastos subvencionables no son superiores al valor del 

mercado, mediante muestreo aleatorio, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 31 

de la LGS. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La legislación aplicable en el expediente de referencia es la siguiente: 

• Convenio de colaboración suscrito con fecha 16/04/2023. 

• Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 

período 2020-2022 prorrogado en su vigencia por Resolución nº 

2023000233, de fecha 27 de enero de 2023. 

• Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pa-

checo (BORM 239, de 16 de octubre de 2017 (OGS). 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 
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• RD 887/2006, de 21 de julio (RGS. Reglamento de desarrollo de la LGS). 

• Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF). 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La Asociación Cultural Virgen del Rosario de Balsicas con NIF G30443667, entidad 

beneficiaria de la subvención nominativa objeto del referido convenio de colaboración, 

ha justificado la subvención percibida en cumplimiento de la normativa reguladora al 

efecto, concretándose de la forma siguiente: 

PRIMERO. - Convenio regulador. Cláusula NOVENA del convenio regulador, que es-

tablece el plazo y forma de justificación de la subvención percibida. 

SEGUNDO. - Artículo 20 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 

de Torre Pacheco. 

TERCERO. - Artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones (LGS), que establece la obligación de justificación por parte de las entidades 

beneficiarias de subvención. 

CUARTO. - Artículo 72 del RD 887/2006, de 21 de julio (RLGS), de desarrollo de la 

LGS, en relación a la cuenta justificativa de la subvención, presentada por la entidad be-

neficiaria. 

QUINTO. - Artículo 35 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Torre Pacheco, período 2020-2022, prorrogado en su vigencia por Resolución nº 

2023000233, de fecha 27 de enero de 2023, Capítulo III: Acciones susceptibles de 

ser subvencionadas desde la delegación de CULTURA Y TURISMO. 

Por todo lo expuesto, en cumplimiento del artículo 175 del ROF (Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, R.D. 

2568/1986, de 28 de noviembre). 

A la vista de los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 



 
 

Secretaría 
  
 
 
 

 
Acta de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de enero de 2024 

- 17 - 

PRIMERO. – Aprobar la correcta justificación realizada por la Asociación Cultural 

Virgen del Rosario de Balsicas, con NIF: G-30443667, de la subvención percibida por 

importe de 5.800 €, en virtud del convenio de colaboración suscrito con el Ayun-

tamiento de Torre Pacheco con fecha 16/04/2023 (referido al ejercicio 2023), habiendo 

cumplido con lo previsto en la cláusula NOVENA del referido convenio, y conforme 

a la relación de gastos fiscalizados, admitidos y/o no admitidos (y su motivación 

oportuna, en cumplimiento del artículo de la Ley 39/2015, LPACAP), que se relacionan 

y describen en el Informe técnico Documento Anexo I, obrante en el expediente 

tramitado, así como el resumen de gastos resultantes totales que se describe: 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO 

 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 5.800,00€ 

TOTAL, GASTO JUSTIFICADO 8.592,92€ 

TOTAL, GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 8.592,92€ 

TOTAL, GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0.-€ 

SEGUNDO. – Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, Asociación Cul-

tural Virgen del Rosario de Balsicas, con NIF: G-30443667, con indicación de los 

recursos que procedan. 

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía competente (órgano 

gestor de la subvención), y al Departamento de Intervención, para su conocimiento y efec-

tos.” 

Visto que obra en el expediente informe, de fecha 15 de enero de 2024, emitido por 

la Técnica de Desarrollo Local, de fiscalización de la justificación de la citada sub-

vención, cuya conclusión dice textualmente así: 

“De conformidad con todo lo expuesto, la técnica que suscribe informa favorablemente 

la rendición de la cuenta justificativa presentada, el cumplimiento de la cláusula NO-

VENA y la correcta justificación de la subvención nominativa concedida a la Asociación 

Cultural “Virgen del Rosario de Balsicas”, con NIF.: G30443667, por importe de 

5.800,00 €, en virtud de convenio suscrito el 16/04/2023.” 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 
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adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos, la propuesta presentada, estimando sufi-

cientemente justificado el empleo de la subvención otorgada a la Asociación Cultural 

Virgen del Rosario de Balsicas, por importe de 5.800 euros, correspondiente al ejercicio 

2023. 

SEGUNDO.- Trasladar este acuerdo a la Intervención Municipal y a la Concejalía com-

petente, para su conocimiento y efectos oportunos. 

TERCERO.- Notificar, en forma legal, este acuerdo a la referida a la citada Fundación. 

 

II.- Seguidamente se dio cuenta de un informe-propuesta suscrito por la funcionaria res-

ponsable de programación cultural, de fecha 26 de enero de 2024, cuya transcripción li-

teral se detalla a continuación: 

“INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL: APROBACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINA-

TIVA, EJERCICIO 2023 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Vistas las actuaciones contenidas en el expediente relativo al convenio de colabora-

ción entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco y la Junta Mayor de Cofradías Ntra. 

Sra. de los Dolores de Dolores de Pacheco C.I.F. R3000377-F, en relación a la 

justificación presentada por la citada Asociación, relativa al ejercicio 2023. 

PRIMERO. - El referido convenio fue aprobado en Junta de Gobierno Local celebrada 

con fecha 22/03/2023 y suscrito con fecha 30/03/2023. 

La subvención nominativa por convenio se encuentra recogida en el artículo 22 del 

Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, período 2020-

2022 prorrogado en su vigencia por Resolución nº 2023000233, de fecha 27 de enero 

de 2023, Capítulo III: Acciones susceptibles de ser subvencionadas desde la delega-

ción de CULTURA y TURISMO. 

SEGUNDO. - El objeto del convenio es regular la concesión directa de subvención 

nominativa por importe de 5.100 € (cláusula QUINTA), para la consecución de los si-

guientes objetivos y actividades (cláusulas PRIMERA y SEGUNDA): 
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“PRIMERA: OBJETO Y BENEFICIARIO. 

El presente Convenio tiene por objeto articular las condiciones y compromisos aplica-

bles a la concesión directa de una subvención nominativa del Ayuntamiento de Torre 

Pacheco a la Junta Mayor de Cofradías Ntra. Sra. de los Dolores, para la orga-

nización, desarrollo y elaboración de las actividades procesionales en la Pedanía de 

Dolores de Pacheco en la Semana Santa de 2023. 

SEGUNDA. - ACTIVIDADES A DESARROLLAR. 

Las actividades a desarrollar por parte de la Asociación serán las organización y desa-

rrollo de todos los actos de culto y desfiles procesionales propios de la Semana Santa 

de Dolores de Pacheco en el año 2023. 

TERCERO. - Con respecto a la identificación y forma de pago de la subvención nomi-

nativa, en la cláusula QUINTA del convenio se estipula la concesión de subvención 

nominativa por importe de 5.100 €, dotación presupuestaria 2/9200/48052. 

La cláusula SEXTA del convenio establece la siguiente forma de pago de la subven-

ción: 

“SEXTA. - PLAZO Y MODO DE PAGO. 

“El abono de la subvención que se concede se realizará de la siguiente forma: 

Pago anticipado del 100% del importe total subvencionado, esto es, CINCO MIL 

CIEN EUROS (5.100 €), y siempre conforme a las disponibilidades de la Tesorería Mu-

nicipal.” 

CUARTO. - Con respecto a la justificación de la subvención realizada por la entidad 

beneficiaria dentro del plazo establecido en el convenio, se detallan las siguientes 

actuaciones: 

1.- PRESENTACIÓN DE JUSTIFICACIÓN. 

CUMPLIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO: SI (X) / NO ( ) 

La vigencia del convenio es desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023, 

ambos inclusive (cláusula DECIMOTERCERA del convenio), finalizando el plazo de 

justificación a los 3 meses desde la finalización de la vigencia del convenio, es decir, 

hasta el 31/03/2024. 

Presentación de justificación: La entidad beneficiaria ha presentado en la Sede 
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Electrónica del Ayuntamiento de Torre Pacheco la justificación de la subvención refe-

rida, cumpliendo el plazo establecido: 

1.- Presentación de Justificación: 

• Registro General de Entrada de fecha 12/07/2023 y nº 2023018764 

• Registro General de Entrada de fecha 14/07/2023 y nº 2023018986 

2.- REQUERIMIENTOS REALIZADOS SI () / NO (x). 

QUINTO. - Con fecha 19 de julio de 2023 se emite informe favorable suscrito por  la 

empleada municipal adscrita a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Torre Pa-

checo, como órgano integrante de la Comisión de Seguimiento del convenio (cláusula 

OCTAVA), considerando favorable el adecuado desarrollo de la actividad por la entidad 

beneficiaria y el cumplimiento de los objetivos y finalidad establecidos en el convenio de 

colaboración. 

SEXTO. - Con fecha 20 de julio de 2023 se emite informe favorable de gastos fiscali-

zados por parte de la Responsable de Programación de Cultura que suscribe la presente 

propuesta, adscrita a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

Así mismo, se emite a continuación del anterior, con fecha 26 de enero de 2024, 

informe técnico de fiscalización de la subvención y proceso de justificación, por parte 

de la técnica de Desarrollo Local, adscrita a la Concejalía de Hacienda y Comunica-

ción (Servicios de Promoción Económica, Subvenciones) del Ayuntamiento de Torre 

Pacheco. En dichos informes se manifiesta la correcta justificación y presentación de la 

cuenta justificativa de la subvención nominativa percibida en el ejercicio 2023, por im-

porte de 5.100 €, y por tanto el cumplimiento de la cláusula NOVENA del referido con-

venio de colaboración. 

Así mismo, consta en el referido informe técnico que se ha dado cumplimiento a los 

siguientes extremos: 

1º.- Que el importe de la subvención concedida a través del convenio regulador, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no 

ha superado el coste de la actividad/proyecto subvencionado, habiéndose dado cum-

plimiento a lo previsto en la cláusula 9.A, punto 2ª, apartado c, del convenio, así como 

a los artículos 12.2 y 18.5 y 20.4.3º de la OGS, y 19.3 de la LGS. 
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2º.- Que la entidad beneficiaria no ha recibido otras subvenciones públicas para financiar 

la actividad/proyecto objeto del convenio regulador, si bien sí ha percibido otros 

ingresos externos de distinta naturaleza (ingresos de actividades, colaboraciones, etc.), 

no habiendo superado en su conjunto, el coste total de dicha actividad/proyecto sub-

vencionado. 

3º.- Que se ha valorado que dichos gastos subvencionables no son superiores al valor del 

mercado, mediante muestreo aleatorio, en cumplimiento de lo previsto en  el artículo 31 

de la LGS. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La legislación aplicable en el expediente de referencia es la siguiente: 

• Convenio de colaboración suscrito con fecha 30/03/2023. 

• Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 

período 2020-2022 prorrogado en su vigencia por Resolución nº 

2023000233, de fecha 27 de enero de 2023. 

• Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Torre Pa-

checo (BORM 239, de 16 de octubre de 2017 (OGS). 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

• RD 887/2006, de 21 de julio (RGS. Reglamento de desarrollo de la LGS). 

• Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF). 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La Junta Mayor de Cofradías Ntra. Sra. de los Dolores con NIF G3000377F, entidad be-

neficiaria de la subvención nominativa objeto del referido convenio de colaboración, 

ha justificado la subvención percibida en cumplimiento de la normativa reguladora al 

efecto, concretándose de la forma siguiente: 

PRIMERO. - Convenio regulador. Cláusula NOVENA del convenio regulador, que es-

tablece el plazo y forma de justificación de la subvención percibida. 

SEGUNDO. - Artículo 20 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
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de Torre Pacheco. 

TERCERO. - Artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones (LGS), que establece la obligación de justificación por parte de las entidades 

beneficiarias de subvención. 

CUARTO. - Artículo 72 del RD 887/2006, de 21 de julio (RLGS), de desarrollo de la 

LGS, en relación a la cuenta justificativa de la subvención, presentada por la entidad be-

neficiaria. 

QUINTO. - Artículo 35 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Torre Pacheco, período 2020-2022, prorrogado en su vigencia por Resolución nº 

2023000233, de fecha 27 de enero de 2023, Capítulo III: Acciones susceptibles de 

ser subvencionadas desde la delegación de CULTURA Y TURISMO. 

Por todo lo expuesto, en cumplimiento del artículo 175 del ROF (Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, R.D. 

2568/1986, de 28 de noviembre). 

A la vista de los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. – Aprobar la correcta justificación realizada por la Junta Mayor de 

Cofradías Ntra. Sra. de los Dolores de Dolores de Pacheco C.I.F. R3000377-F, de 

la subvención percibida por importe de 5.100 €, en virtud del convenio de colabora-

ción suscrito con el Ayuntamiento de Torre Pacheco con fecha 30/03/2023 (referido al 

ejercicio 2023), habiendo cumplido con lo previsto en la cláusula NOVENA del 

referido convenio, y conforme a la relación de gastos fiscalizados, admitidos y/o no 

admitidos (y su motivación oportuna, en cumplimiento del artículo de la Ley 39/2015, 

LPACAP), que se relacionan y describen en el Informe técnico Documento Anexo I, 

obrante en el expediente tramitado, así como el resumen de gastos resultantes totales que 

se describe: 

RESUMEN GASTO JUSTIFICADO 

 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA 5.100,00 € 

TOTAL, GASTO JUSTIFICADO 5.937,32 € 
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TOTAL, GASTO JUSTIFICADO ADMITIDO 5.937,32 € 

TOTAL, GASTO JUSTIFICADO NO ADMITIDO 0.-€ 

SEGUNDO. – Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, la Junta Mayor 

de Cofradías Ntra. Sra. de los Dolores de Dolores de Pacheco C.I.F. R3000377-

F, con indicación de los recursos que procedan. 

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía competente (órgano ges-

tor de la subvención), y al Departamento de Intervención, para su conocimiento y efectos.” 

Visto que obra en el expediente informe, de fecha 26 de enero de 2024, emitido por 

la Técnica de Desarrollo Local, de fiscalización de la justificación de la citada sub-

vención, cuya conclusión dice textualmente así: 

“De conformidad con todo lo expuesto, la técnica que suscribe informa favorablemente 

la rendición de la cuenta justificativa presentada, el cumplimiento de la cláusula NO-

VENA y la correcta justificación de la subvención nominativa concedida a la Junta Mayor 

de Cofradías Ntra. Sra. de Los Dolores, con NIF.: R-3000377-F, por importe de 5.100,00 

€, en virtud de convenio suscrito el 30/03/2023.” 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los señores concejales asistentes, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos, la propuesta presentada, estimando sufi-

cientemente justificado el empleo de la subvención otorgada a la Junta Mayor de Cofra-

días de Ntra. Sra. de Los Dolores, por importe de 5.100 euros, correspondiente al ejercicio 

2023. 

SEGUNDO.- Trasladar este acuerdo a la Intervención Municipal y a la Concejalía com-

petente, para su conocimiento y efectos oportunos. 

TERCERO.- Notificar, en forma legal, este acuerdo a la referida Entidad. 

 

8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 

I.- Seguidamente se dio cuenta de un informe propuesta firmado por la Responsable de 

Servicios Sociales, cuyo tenor literal dice así: 
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“INFORME-PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE APROBACIÓN DE CONVE-

NIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TORRE PA-

CHECO Y LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIONES 

SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA ACTUACIÓN COORDI-

NADA EN MATERIA DE ACTIVIDAD FÍSICA COMO ESTILO DE VIDA SA-

LUDABLE. 

Tramitado el expediente 2024/1195E relativo al convenio de colaboración entre el Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco y la FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVES-

TIGACIONES SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA (en adelante FFIS), se 

emite el presente Informe-Propuesta de Acuerdo. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Con fecha 12 de enero de 2024, desde la Concejalía de Deportes se comu-

nica la recepción de correo electrónico de la CARM para el inicio de los trámites relativos 

a renovación de convenio de colaboración para la actuación coordinada en materia de 

actividad física como estilo de vida saludable (Programa ACTIVA). 

SEGUNDO. – El programa ACTIVA viene desarrollándose desde el año 2015 en el mu-

nicipio de Torre Pacheco. La Consejería de Salud y la Concejalía de Servicios Sociales 

vienen manteniendo contacto y coordinando actuaciones, al objeto de prestar desde el 

Ayuntamiento de Torre Pacheco, el apoyo preciso para la realización de este programa, 

por el interés común que suscita a ambas partes, procurando la continuación y promoción 

de la salud, así como la calidad de vida de las personas.  

TERCERO. - Respecto a la iniciación del expediente. 

Providencia de la Sra. Concejala de Política Social y Familia, emitida con fecha 24 de 

enero de 2024, disponiendo el inicio/incoación de expediente para la regulación de con-

venio de colaboración entre el Ayuntamiento de Torre-Pacheco y la FFIS. 

CUARTO. - El convenio determina los términos de colaboración entre el Ayuntamiento 

de Torre Pacheco y la FFIS para establecer una red de servicios de ámbito territorial del 

municipio que facilite a los ciudadanos desarrollar una actitud física activa mediante la 

realización periódica de ejercicio física, mejorando sus estilos de vida y contribuyendo a 

controlar los factores de riesgo relacionados con las enfermedades de mayor prevalencia. 
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QUINTO. - Existe Memoria Justificativa emitida por esta Responsable de servicio, de 

fecha 24 de enero de 2024, sobre necesidad y oportunidad de realización del convenio de 

colaboración, el impacto económico y el carácter no contractual y cumplimiento legal del 

mismo, de conformidad con el artículo 50.1º de la LRJSP. 

LEGISLACIÓN APLICABLE y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que el 

Ayuntamiento en virtud de las competencias genéricas, está facultado, conforme a lo pre-

visto en el artículo 25.1 de dicho texto legal, para promover, en el ámbito de sus compe-

tencias, toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 

satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.  

Las Corporaciones Locales tienen atribuidas entre sus competencias, en los términos de 

la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la protección de la salubridad 

pública, y la promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo 

libre, según lo preceptuado en los artículos 25.2 j y l de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local. 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, hace referencia a la 

descentralización de la gestión de los servicios sanitarios y la participación comunitaria 

en la que las administraciones locales suelen desempeñar un papel en la promoción de la 

salud pública y la implementación de programas de salud a nivel comunitario. 

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública en España, establece las bases 

legales para las acciones de coordinación y cooperación de las Administraciones públicas 

en materia de salud pública 

Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, regula todos los aspectos relacionados con 

la promoción y desarrollo del deporte y la actividad física, incluyendo la cooperación 

entre entidades públicas y privadas. 

Directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha establecido directrices 

sobre la actividad física, el comportamiento sedentario y el sueño para diferentes grupos 

de edad, reconociendo la importancia de la actividad física para la salud y el bienestar en 

todas las etapas de la vida. 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en adelante, 

ROF). 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

En cuanto al órgano municipal competente para la aprobación del referido convenio de 

colaboración, corresponde a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre-Pa-

checo, según dispone el Decreto de Alcaldía nº 2003/2023, de 3 de julio. 

En consecuencia, visto cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 172 y siguientes del RD 568/1986 (ROFEL), esta coordinadora, eleva a la Junta 

de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, la siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. - Aprobar el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Torre-Pacheco y la Fundación para la Formación e Investigaciones Sanitarias de la Re-

gión de Murcia (FFIS), para la actuación coordinada en materia de actividad física como 

estilo de vida saludable, desde la fecha de su firma con una vigencia de cuatro años pu-

diendo prorrogarse de forma expresa por años sucesivos, y facultar al Sr. Alcalde para su 

firma. 

SEGUNDO. – Designar a personal técnico de la Concejalía de Política Social y Familia 

para formar parte de la Comisión técnica de seguimiento del convenio que tendrá como 

funciones la programación, seguimiento y valoración de las actividades derivadas del 

mismo. 

TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia del Ayunta-

miento de Torre-Pacheco. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local, acordará lo que estime más oportuno.” 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Torre-Pacheco y la Fundación para la Formación e Investigaciones Sanitarias de la Re-

gión de Murcia (FFIS), para la actuación coordinada en materia de actividad física como 

estilo de vida saludable, desde la fecha de su firma con una vigencia de cuatro años pu-

diendo prorrogarse de forma expresa por años sucesivos. 
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SEGUNDO.- Designar a personal técnico de la Concejalía de Política Social y Familia 

para formar parte de la Comisión técnica de seguimiento del convenio que tendrá como 

funciones la programación, seguimiento y valoración de las actividades derivadas del 

mismo. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia del Ayunta-

miento de Torre-Pacheco. 

 

9º.- EXPEDIENTES DE FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTOS EN EL 

PAGO DE DEUDAS EN MATERIA TRIBUTARIA Y DEMÁS INGRESOS DE 

NATURALEZA PÚBLICA. 

I.- Seguidamente se dio lectura a un informe-propuesta firmado por la Recaudadora y por 

la Tesorera Municipal, con fecha 22 de enero de 2024, cuya transcripción literal es la 

siguiente: 

“INFORME-PROPUESTA DE RECAUDACIÓN 

En relación con el expediente relativo a la concesión del fraccionamiento del pago de la 

deuda tributaria IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA 2023, por importe de 

9.053,91 € a favor de ZASH & DONE, S.L., con NIF. B3082169-8, emito el siguiente 

informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 

la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales, con 

base a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- ZASH & DONE, S.L., presentó solicitud n. 2023029350, en este Ayunta-

miento, el día 02/11/2023 con el objeto de que le fuese concedido el fraccionamiento del 

pago de la deuda tributaria que tiene con esta Administración por importe de 9.053,91 € 

(con un total de 6 recibo/(s), cuya numeración y principal se detalla/(n)): 

1 2023 IBIU 230085431 ZASH & DONE SL 1.030,44 

2 2023 IBIU 230085432 ZASH & DONE SL 1.839,65 

3 2023 IBIU 230085433 ZASH & DONE SL 1.591,69 

4 2023 IBIU 230085434 ZASH & DONE SL 1.576,58 

5 2023 IBIU 230085435 ZASH & DONE SL 1.535,17 
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6 2023 IBIU 230085436 ZASH & DONE SL 1.480,38 

                                                                                                             9.053,91 

SEGUNDO.- La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que las 

deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse 

o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud del obli-

gado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, 

efectuar el pago en los plazos establecidos. 

Además, el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, amplía a las demás deudas de naturaleza pública cuya 

titularidad corresponda a la Hacienda Pública, salvo las excepciones previstas en las le-

yes. 

No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas 

tributarias conforme el artículo 65.2 de la Ley 58/2003: 

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.  

b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor 

o el obligado a realizar ingresos a cuenta.  

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la 

legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.  

d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de 

Estado reguladas en el título VII de esta Ley.  

e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente 

desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación económico-administrativa o en un 

recurso contencioso-administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión 

durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones.  

f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se 

justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas.  

g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a 

realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades.  

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos 

de este apartado serán objeto de inadmisión. 

TERCERO.- La Legislación aplicable es la siguiente:  
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— Los artículos 65, 81 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 103 Y 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 44 a 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 

el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

— Los artículos 10, 14 y 214 a 218 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 21.1.s) y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

— Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales 

(BORM Nº81 09/04/2016). 

CUARTO.- No constan en esta Recaudación Municipal existencia de deuda pendiente 

derivada del incumplimiento de aplazamientos o fraccionamientos concedidos anterior-

mente. 

QUINTO.- Según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ordenanza General de Gestión, 

Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Torre-Pacheco señala como plazos má-

ximos de fraccionamiento los que a continuación se detallan: 

De 6.000,01 a 10.000 euros. Hasta 15 meses. 

De 10.000,01 a 20.000 euros. Hasta 18 meses. 

Más de 20.000,01 euros. Hasta 24 meses. 

SEXTO.- La competencia para la resolución del expediente de concesión del fracciona-

miento  corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 5. m) 

del Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 1973/2023, de fecha veintisiete de junio 

de dos mil veintitrés. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta 

de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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PRIMERO.– Que, apreciada la falta de liquidez, se CONCEDA a ZASH & DONE SL 

el fraccionamiento del pago de la deuda tributaria “por las siguientes causas y motivos: 

a) Artículo 65 Aplazamiento y fraccionamiento del pago (Ley 58/2003) 

1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán apla-

zarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud 

del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma 

transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

SEGUNDO.- Determinar cómo deuda fraccionada la cantidad de 9.053,91 €, calculada 

según lo dispuesto en el artículo 53.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 

por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,  donde se calcularán intereses de demora 

por cada fracción de deuda, cuyo importe total ascendería a 9.330,34 € según el siguiente 

detalle, y fijar 10 pagos alícuotas mensuales por importe de 933,55 €, con ajuste en la 

última cuota, con vencimientos los días 20 cada mes: 

CUOTA PRINCIPAL INTERESES TOTAL VENCIMIENTO 

1 de 10 919,53 14,02 933,55 20/03/2024 

2 de 10 916,21 17,34 933,55 22/04/2024 

3 de 10 913,42 20,13 933,55 20/05/2024 

4 de 10 910,35 23,2 933,55 20/06/2024 

5 de 10 907,19 26,36 933,55 22/07/2024 

6 de 10 904,36 29,19 933,55 20/08/2024 

7 de 10 901,34 32,21 933,55 20/09/2024 

8 de 10 898,35 35,2 933,55 21/10/2024 

9 de 10 895,48 38,07 933,55 20/11/2024 

10 de 10 887,68 40,71 928,39 20/12/2024 

 
9.053,91 235,72 9.330,34   

Por cada fracción de deuda se computarán los intereses devengados desde el día siguiente 

al del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario hasta la fecha del venci-

miento del plazo concedido. Los intereses devengados por cada fracción deberán pagarse 

junto con dicha fracción en el plazo correspondiente. 

TERCERO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

articulo 48 Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos 
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Locales. 

CUARTO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo con 

el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto de 

939/2005, de 29 de julio. 

QUINTO.- Notificar al interesado la CONCESIÓN del fraccionamiento del pago de la 

deuda tributaria.” 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos, la propuesta anteriormente transcrita, con-

cediendo a la mercantil ZASH & DONE, S.L. fraccionamiento del pago de la deuda 

tributaria determinada en la cantidad de 9.053,91 euros, que sumados los corres-

pondientes intereses de demora ascendería a la cifra de 9.330,34 euros, fijando 10 

pagos alícuotas mensuales, por importe de 933,55 euros, con ajuste en la última 

cuota, y con vencimiento los días 20 de cada mes, todo ello conforme al detalle indicado 

en el informe propuesta de la Recaudación Municipal que ha sido íntegramente arriba 

transcrito. 

SEGUNDO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

artículo 48 de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos 

Locales. 

TERCERO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo 

con el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 

de 939/2005, de 29 de julio. 

CUARTO.- A los efectos legalmente procedentes, dar traslado del presente acuerdo a la 

Intervención de Fondos y Tesorería Municipales. 

QUINTO.- Notificar este acuerdo a la mercantil interesada, con expresión de los recursos 

que legalmente quepa interponer contra el mismo. 

 

II.- Acto seguido se dio lectura a un informe-propuesta firmado por la Recaudador y por 

la Tesorera Municipal, con fechas 25 de enero de 2024, respectivamente, cuya transcrip-

ción literal es la siguiente: 
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“INFORME-PROPUESTA DE RECAUDACIÓN 

En relación con el expediente relativo a la concesión del fraccionamiento del pago de la 

deuda tributaria IIVT 2023, por importe de 6.568,91 € a favor de  

 con NIF. , emito el siguiente informe-propuesta de reso-

lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ordenanza General de 

Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales, con base a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.-    , presentó solicitud n. 

2023001496, en este Ayuntamiento, el día 17/01/2024 con el objeto de que le fuese con-

cedido el fraccionamiento del pago de la deuda tributaria que tiene con esta Administra-

ción por importe de 6.568,91 € (con un total de 1 recibo/(s), cuya numeración y principal 

se detalla/(n)): 

1 2023 IIVT 230092340  V 6.568,91 

      
6.568,91 

SEGUNDO.- La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que las 

deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse 

o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud del obli-

gado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, 

efectuar el pago en los plazos establecidos. 

Además, el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, amplía a las demás deudas de naturaleza pública cuya 

titularidad corresponda a la Hacienda Pública, salvo las excepciones previstas en las le-

yes. 

No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas 

tributarias conforme el artículo 65.2 de la Ley 58/2003: 

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.  

b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor 

o el obligado a realizar ingresos a cuenta.  

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la 

legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.  
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d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de 

Estado reguladas en el título VII de esta Ley.  

e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente 

desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación económico-administrativa o en un 

recurso contencioso-administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión 

durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones.  

f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se 

justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas.  

g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a 

realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades.  

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos 

párrafos de este apartado serán objeto de inadmisión. 

TERCERO.- La Legislación aplicable es la siguiente:  

— Los artículos 65, 81 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 103 Y 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 44 a 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 

el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

— Los artículos 10, 14 y 214 a 218 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 21.1.s) y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

— Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales 

(BORM Nº81 09/04/2016). 

CUARTO.- No constan en esta Recaudación Municipal existencia de deuda pendiente 

derivada del incumplimiento de aplazamientos o fraccionamientos concedidos anterior-

mente. 

QUINTO.- Según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ordenanza General de Gestión, 

Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Torre-Pacheco señala como plazos 
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máximos de fraccionamiento los que a continuación se detallan: 

De 6.000,01 a 10.000 euros. Hasta 15 meses. 

De 10.000,01 a 20.000 euros. Hasta 18 meses. 

Más de 20.000,01 euros. Hasta 24 meses. 

SEXTO.- La competencia para la resolución del expediente de concesión del fracciona-

miento  corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 5. m) 

del Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 1973/2023, de fecha veintisiete de junio 

de dos mil veintitrés. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta 

de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.– Que, apreciada la falta de liquidez, se CONCEDA a RIQUELME GARCIA 

LUIS MANUEL el fraccionamiento del pago de la deuda tributaria “por las siguientes 

causas y motivos: 

a) Artículo 65 Aplazamiento y fraccionamiento del pago (Ley 58/2003) 

1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán apla-

zarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud 

del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma 

transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

SEGUNDO.- Determinar cómo deuda fraccionada la cantidad de 6.568,91 €, calculada 

según lo dispuesto en el artículo 53.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 

por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,  donde se calcularán intereses de demora 

por cada fracción de deuda, cuyo importe total ascendería a 6.765,70 € según el siguiente 

detalle, y fijar 15 pagos alícuotas mensuales por importe de 451,40 €, con ajuste en la 

última cuota, con vencimientos los días 20 cada mes: 

CUOTA PRINCIPAL INTERESES TOTAL VENCIMIENTO 

1 de 15 448,55 2,85 451,40 20/03/2024 

2 de 15 446,92 4,48 451,40 22/04/2024 
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3 de 15 445,55 5,85 451,40 20/05/2024 

4 de 15 444,04 7,36 451,40 20/06/2024 

5 de 15 442,49 8,91 451,40 22/07/2024 

6 de 15 441,09 10,31 451,40 20/08/2024 

7 de 15 439,61 11,79 451,40 20/09/2024 

8 de 15 438,14 13,26 451,40 21/10/2024 

9 de 15 436,72 14,68 451,40 20/11/2024 

10 de 15 435,31 16,09 451,40 20/12/2024 

11 de 15 433,87 17,53 451,40 20/01/2025 

12 de 15 432,44 18,96 451,40 20/02/2025 

13 de 15 431,15 20,25 451,40 20/03/2025 

14 de 15 429,69 21,71 451,40 21/04/2025 

15 de 15 423,34 22,76 446,10 20/05/2025 

 
6.568,91 196,79 6.765,70   

Por cada fracción de deuda se computarán los intereses devengados desde el día siguiente 

al del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario hasta la fecha del venci-

miento del plazo concedido. Los intereses devengados por cada fracción deberán pagarse 

junto con dicha fracción en el plazo correspondiente. 

TERCERO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

articulo 48 Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Loca-

les. 

CUARTO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo con 

el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto de 

939/2005, de 29 de julio. 

QUINTO.- Notificar al interesado la CONCESIÓN del fraccionamiento del pago de la 

deuda tributaria.” 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos, la propuesta anteriormente transcrita, con-

cediendo a DON , fraccionamiento del pago 
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de la deuda tributaria determinada en la cantidad de 6.568,91 euros, que sumados 

los correspondientes intereses de demora ascendería a la cifra de 6.765,70 euros, 

fijando 15 pagos alícuotas mensuales, por importe de 451,40 euros, con ajuste en la 

última cuota, y con vencimiento los días 20 de cada mes, todo ello conforme al detalle 

indicado en el informe propuesta de la Recaudación Municipal que ha sido íntegramente 

arriba transcrito. 

SEGUNDO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

artículo 48 de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos 

Locales. 

TERCERO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo 

con el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 

de 939/2005, de 29 de julio. 

CUARTO.- A los efectos legalmente procedentes, dar traslado del presente acuerdo a la 

Intervención de Fondos y Tesorería Municipales. 

QUINTO.- Notificar este acuerdo a la mercantil interesada, con expresión de los recursos 

que legalmente quepa interponer contra el mismo. 

 

III.- Seguidamente se dio lectura a un informe-propuesta firmado por la Recaudadora 

Municipal y por la Tesorera Municipal, con fecha 24 de enero de 2024, cuya transcripción 

literal es la siguiente: 

“INFORME-PROPUESTA DE RECAUDACIÓN 

En relación con el expediente relativo a la concesión del fraccionamiento del pago de la 

deuda tributaria IBI URBANA 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, 

por importe de 8.147,37 € a favor de , con NIF. 

, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 49 de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspec-

ción de Tributos Locales, con base a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- , presentó solicitud n. 2024001515, 

en este Ayuntamiento, el día 17/01/2024 con el objeto de que le fuese concedido el 
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fraccionamiento del pago de la deuda tributaria que tiene con esta Administración por 

importe de 8.147,37 € (con un total de 17 recibo/(s), cuya numeración y principal se de-

talla/(n)): 

1 2013 IBIU 230098728  V 533,83 

2 2014 IBIU 230098729  V 319,6 

3 2014 IBIU 230098736  V 674,28 

4 2015 IBIU 230098726  V 319,6 

5 2015 IBIU 230098733  V 674,28 

6 2016 IBIU 230098730  V 636,12 

7 2016 IBIU 230098737  V 301,51 

8 2017 IBIU 230098727  V 301,51 

9 2017 IBIU 230098739  V 636,12 

10 2018 IBIU 230098731  V 636,12 

11 2018 IBIU 230098738  V 301,51 

12 2019 IBIU 230098734  V 301,51 

13 2019 IBIU 230098740  V 636,12 

14 2020 IBIU 230098735  V 301,51 

15 2020 IBIU 230098741  V 636,12 

16 2021 IBIU 230098725  V 301,51 

17 2021 IBIU 230098732  V 636,12 

      8.147,37 

SEGUNDO.- La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que las 

deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse 

o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud del obli-

gado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, 

efectuar el pago en los plazos establecidos. 

Además, el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, amplía a las demás deudas de naturaleza pública cuya 

titularidad corresponda a la Hacienda Pública, salvo las excepciones previstas en las le-

yes. 
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No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas 

tributarias conforme el artículo 65.2 de la Ley 58/2003: 

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.  

b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor 

o el obligado a realizar ingresos a cuenta.  

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la 

legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.  

d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de 

Estado reguladas en el título VII de esta Ley.  

e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente 

desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación económico-administrativa o en un 

recurso contencioso-administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión 

durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones.  

f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se 

justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas.  

g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a 

realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades.  

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos 

de este apartado serán objeto de inadmisión. 

TERCERO.- La Legislación aplicable es la siguiente:  

— Los artículos 65, 81 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 103 Y 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

— Los artículos 44 a 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 

el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

— Los artículos 10, 14 y 214 a 218 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 21.1.s) y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 
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— Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales 

(BORM Nº81 09/04/2016). 

CUARTO.- No constan en esta Recaudación Municipal existencia de deuda pendiente 

derivada del incumplimiento de aplazamientos o fraccionamientos concedidos anterior-

mente. 

QUINTO.- Según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ordenanza General de Gestión, 

Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Torre-Pacheco señala como plazos má-

ximos de fraccionamiento los que a continuación se detallan: 

De 6.000,01 a 10.000 euros. Hasta 15 meses. 

De 10.000,01 a 20.000 euros. Hasta 18 meses. 

Más de 20.000,01 euros. Hasta 24 meses. 

SEXTO.- La competencia para la resolución del expediente de concesión del fracciona-

miento corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 5. m) 

del Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 1973/2023, de fecha veintisiete de junio 

de dos mil veintitrés. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta 

de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.– Que, apreciada la falta de liquidez, se CONCEDA a  

el fraccionamiento del pago de la deuda tributaria “por las siguientes 

causas y motivos: 

a) Artículo 65 Aplazamiento y fraccionamiento del pago (Ley 58/2003) 

1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán apla-

zarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud 

del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma 

transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

SEGUNDO.- Determinar cómo deuda fraccionada la cantidad de 8.147,37 €, calculada 

según lo dispuesto en el artículo 53.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
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por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, donde se calcularán intereses de demora por 

cada fracción de deuda, cuyo importe total ascendería a 8.391,43 € según el siguiente 

detalle, y fijar 15 pagos alícuotas mensuales por importe de 559,87 €, con ajuste en la 

última cuota, con vencimientos los días 20 cada mes: 

CUOTA PRINCIPAL INTERESES TOTAL VENCIMIENTO 

1 de 15 556,34 3,53 559,87 20/03/2024 

2 de 15 554,32 5,55 559,87 22/04/2024 

3 de 15 552,61 7,26 559,87 20/05/2024 

4 de 15 550,74 9,13 559,87 20/06/2024 

5 de 15 548,82 11,05 559,87 22/07/2024 

6 de 15 547,08 12,79 559,87 20/08/2024 

7 de 15 545,24 14,63 559,87 20/09/2024 

8 de 15 543,42 16,45 559,87 21/10/2024 

9 de 15 541,67 18,2 559,87 20/11/2024 

10 de 15 539,92 19,95 559,87 20/12/2024 

11 de 15 538,13 21,74 559,87 20/01/2025 

12 de 15 536,35 23,52 559,87 20/02/2025 

13 de 15 534,76 25,11 559,87 20/03/2025 

14 de 15 532,94 26,93 559,87 21/04/2025 

15 de 15 525,03 28,22 553,25 20/05/2025 

 
8.147,37 244,06 8.391,43   

Por cada fracción de deuda se computarán los intereses devengados desde el día siguiente 

al del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario hasta la fecha del venci-

miento del plazo concedido. Los intereses devengados por cada fracción deberán pagarse 

junto con dicha fracción en el plazo correspondiente. 

TERCERO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

articulo 48 Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Loca-

les. 

CUARTO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo con 

el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto de 
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939/2005, de 29 de julio. 

QUINTO.- Notificar al interesado la CONCESIÓN del fraccionamiento del pago de la 

deuda tributaria.” 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar, en todos sus extremos, la propuesta anteriormente transcrita, con-

cediendo a DON , fraccionamiento del pago 

de la deuda tributaria determinada en la cantidad de 8.147,37 euros, que sumados 

los correspondientes intereses de demora ascendería a la cifra de 8.391,43 euros, 

fijando 15 pagos alícuotas mensuales, por importe de 559,87 euros, con ajuste en la 

última cuota, y con vencimiento los días 20 de cada mes, todo ello conforme al detalle 

indicado en el informe propuesta de la Recaudación Municipal que ha sido íntegramente 

arriba transcrito. 

SEGUNDO.- Exonerar al interesado de la necesidad de garantía de conformidad con el 

artículo 48 de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos 

Locales. 

TERCERO.- Determinar igualmente que, en caso de impago, se procederá de acuerdo 

con el artículo 54 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 

de 939/2005, de 29 de julio. 

CUARTO.- A los efectos legalmente procedentes, dar traslado del presente acuerdo a la 

Intervención de Fondos y Tesorería Municipales. 

QUINTO.- Notificar este acuerdo a la mercantil interesada, con expresión de los recursos 

que legalmente quepa interponer contra el mismo. 

 

10º.- EXPEDIENTES DE CONCESIONES DE USO PRIVATIVO DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO Y LICENCIAS DE USO COMÚN ESPECIAL. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

11º.- EXPEDIENTES DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO NO 
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URBANIZABLE. 

En este punto del orden del día, no se sometió ningún expediente a la consideración de la 

Junta de Gobierno Local. 

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente declara finalizado 

el acto y la sesión es levantada, en lugar y fecha al principio indicados, siendo las trece 

horas y cuarenta minutos, extendiéndose la presente acta, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 3.2.d), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, de todo lo cual 

como Secretario de la Corporación, doy fe. 

 




